
¿Cómo tributan las 
acciones?
La rentabilidad que se obtiene de la inversión en valores negociables deriva de los dividendos percibidos 
y la plusvalía obtenida en la transmisión de acciones, en su caso.

La tributación depende de si se perciben dividendos o se venden las acciones, 
y ambas rentas se integran en la base imponible del ahorro. 

Cobrar
Dividendos

Vender
Acciones

Los dividendos se consideran 
rendimiento del capital mobiliario y 
están sujetos a una 

retención del 

a cuenta de la futura declaración del 
IRPF / Impuesto de Sociedades.

19% 

Podrán deducirse los 
gastos derivados de su 
administración y depósito.

La venta de acciones adquiridas 
antes del 31-12-1994 podría 

beneficiarse de una reducción 
en la parte de plusvalía fiscal 

generada antes del 20-01-2006.

Tipo impositivo

Puede compensar la pérdida 
patrimonial causada por la venta de 
acciones, con el límite del 25% de 
los rendimientos de capital 
mobiliario. 

25% 
Siempre y cuando los dos meses 
anteriores o los dos posteriores a 
la venta no se hayan adquirido 
valores idénticos.

2  
meses

Además, si sigue teniendo saldos 
negativos, podrá realizar esta 
compensación en los cuatro años 
siguientes.

4  
años

¿Sabía que...?
¿Cómo se calcula la pérdida 
o ganancia de una acción?

Restando del precio de venta de la acción el 
importe del precio de compra. En ambos casos 
hay que añadir los gastos derivados de cada 
una de las operaciones (comisiones y corretajes).

La fiscalidad cambia constantemente por lo que le 
recomendamos consulte con su asesor fiscal y/o gestor.

La venta de acciones genera

ganancias o pérdidas
patrimoniales.  

No sujetas a retención.

Importe 
Venta

Importe 
Compra

hasta 
6.000€

a partir de 
50.000€

entre 
6.001€ - 50.000€

menos

A tener 
en cuenta

!

Nota: esta guía es aplicable al territorio fiscal común y, por lo tanto, no aplica a aquellas personas residentes en 
Guipúzcoa, Vizcaya, Álava y Navarra, que están sujetas a un régimen foral específico.
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